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ACTA DE ENTREVISTA TESTIMONIAL

ROMAY MERCEDES MARIBEL

En la ciudad Monteros, Provincia de Tucumán, a los días 4 del mes de octubre de 2024,

por ante esta Unidad Fiscal de Investigaciones y Enjuiciamiento de Delitos Contra la

Propiedad y contra de la Integridad Fisica del Ministerio Público Fiscal, se hace presente

una persona, a quien se le informa que es citado a declarar como testigo en la presente

causa identificándose como: ROMAY MERCEDES MARIBEL, DNI: 36.219.752, de 33

años, ocupación: Docente, con domicilio en Av. Libertador n° 268 de la localidad

de Santa Lucia. Cel. 3863696303. Acto seguido, se le informa que debe responder con

la verdad a todo lo que se le pregunte y supiera del presente hecho, y que en caso

necesario se solicitará que brinde su testimonio a quien se le informa, además, que podrá

requerirse nuevamente su testimonio en forma posterior conforme Arts. 201, 202, 203 y

207 del CPPT, en especial lo dispuesto con el Art 202.- Deber de testificar. Salvo las

excepciones establecidas por la Ley, toda persona tendrá la obligación de concurrir al

llamamiento judicial y declarar la verdad de cuanto conozca y le sea preguntado. No

podrá ocultar hechos, circunstancias o elementos relacionados con la investigación. E

testigo no tendrá la obligación de declarar sobre hechos que le puedan acarrear

responsabilidad penal. Art. 203.- Deber de abstención Podrán abstenerse de declarar

el cónyuge o conviviente del imputado, ligado por especiales vinculos de afectos, y los

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Las personas

mencionadas serán informadas sobre su facultad de abstenerse antes de iniciar la

declaración. Ellas podrán ejercerla aún durante su declaración, incluso en el momento de

responder determinadas preguntas. Que al respecto de este hecho recuerdo que en

fecha 14/06/2024 siendo hs. 05:50 aproximadamente estaba en la parada de

colectivo sita en Av. Libertador y Marcos Avellaneda de la localidad de Santa Lucia,

más precisamente esa garita está en la esquina Noroeste de esa intercepción de

calle donde hay una rotonda, recuerdo que vi que apareció un auto de color blanco

del cual no sé de qué marca, por la calle Marcos Avellaneda que circulaba de este

a oeste, ingreso a la rotonda que está en la intercepción con la Av. Libertador y en

ese mismo momento ingreso una moto de color gris a la rotonda que venía desde

el norte o sea por la Av. Libertador, allí ese auto impacto a la moto que tenía un

solo ocupante un muchacho, el cual paso por arriba del auto y quedo tirado en el



piso sin perder el conocimiento, mientras que el auto siguió de largo sin detenerse

por calle Marcos Avellaneda. En ese momento alguien fue a buscar a la policía ya

que es cerca la comisaria de ese lugar, yo estuve allí unos minutos más y me fui en

el colectivo ya que yo trabajo de Docente en otro lugar. Aclaro que el muchacho

que iba conduciendo la motocicleta se Ilama Joaquín Rodríguez y no tenía puesto

el casco en el momento del accidente. Preguntada a la deponente si tiene algo más

que agregar al respecto, responde: Que en realidad el accidente fue cerca de la

Ochava noroeste de la rotonda entre la calle Marcos Avellaneda y Av. Libertador.

Lo que, si recuerdo que ese auto antes de chocar a Joaquin, andaba dando vueltas

con música a todo volumen. Que es todo en cuanto tengo para decir al respecto de

este hecho. Con lo que se dio por finalizado el acto, previa lectura y ratificación de su

contenido por el testigo, por ante mí que doy fe.

PacejuR

Romay Merc
edes
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